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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

 
Cada vez que el municipio realice obras o servicios por cuenta de terceros, es solidariamente 
responsable por el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad laboral.  
Por esa razón, el presente anexo del sistema gestión, especifica los documentos necesarios que deben 
presentar los contratistas y los subcontratistas, antes de iniciar sus tareas.  
Esta documentación debe ser presentada en el área de higiene y seguridad laboral para su análisis y 
aprobación y por mesa de entradas a la Dirección de obras y servicios o el área/sector que los contrate.  
Sin la aprobación de los profesionales del municipio, no se puede iniciar la prestación del servicio.  
 

Requisitos para contratistas de obras:  
 
Antes del inicio de obra  
• Plan de trabajo con fechas tentativas de ejecución, firmado por el RT de obra  

• Plan de gestión e implementación de la seguridad laboral en obra. Control operativo y forma de 
aplicación. Este plan debe ser firmado por el RT de obra y por el responsable de seguridad laboral de 
la contratista ppal.  

• Aviso de inicio de obra a la ART  

• Programa de seguridad laboral, según resolución que aplique, presentado y habilitado por ART  

• Estadísticas de siniestralidad de los últimos 2 años, para el análisis de antecedentes de la contratista 
principal  

• Legajo técnico de obra, de acuerdo a legislación vigente.  

• Libro de higiene y seguridad para la obra específica de que se trate, habilitado por STE. (Obras de 
duración mayor a un mes)  

• Credencial actualizada del Consejo Profesional, para los profesionales actuantes.  

• Plan de emergencias para la obra. Plan de evacuación de accidentes. Cadena de llamadas. Registro 
de capacitación inicial de líderes y brigadistas del plan  

• Copia de las entregas de EPP del personal afectado a la obra con fechas actualizadas.  

• Copia de la capacitación de inducción del personal que inicia la obra y de los que se van dando de 
alta durante el transcurso de la prestación.  

• Certificado de cobertura de ART para el personal en relación de dependencia.  

• Certificado de cobertura de accidentes de trabajo (montos equivalentes a los cubiertos por LRT a los 
empleados en relación de dependencia) para personal autónomo, monotributistas e independientes 
que se presenten a obra.  

• Seguro de RC con cláusula de NO repetición y RTO para vehículos afectados a obra  

• Seguro de mitigación ambiental, cuando así corresponda de acuerdo a la legislación vigente.  
 
Mes a mes, mientras dure la obra:  
• Actualización de los seguros  

• Recibo de pago de los seguros  

• Actualización de las capacitaciones  

• Actualización de la entrega de EPP  

• Evidencia documental de todo el control operativo de seguridad laboral en obra. 
 
 
 



 

Requisitos para empresas de servicios:  
 
Antes del inicio del servicio  
• Plan de trabajo con fechas tentativas de ejecución.  

• Plan de gestión e implementación de la seguridad laboral para el servicio. Este plan debe ser firmado 
por el responsable de seguridad laboral de la empresa que preste el servicio.  

• Estadísticas de siniestralidad de los últimos 2 años, para el análisis de antecedentes.  

• Credencial actualizada del Consejo Profesional, para el profesional a cargo del servicio.  

• Plan de emergencias Plan de evacuación de accidentes. Cadena de llamadas. Registro de 
capacitación inicial de líderes y brigadistas del plan  

• Copia de las entregas de EPP del personal afectado al servicio.  

• Copia de la capacitación de inducción del personal que se inicia en el servicio y de los que se van 
dando de alta durante el transcurso de la prestación.  

• Certificado de cobertura de ART para el personal en relación de dependencia.  

• Certificado de cobertura de accidentes de trabajo (montos equivalentes a los cubiertos por LRT a los 
empleados en relación de dependencia) para personal autónomo, monotributistas e independientes 
que se presenten a obra.  

• Seguro de RC con cláusula de NO repetición y RTO para vehículos afectados al servicio  
 
Mes a mes, mientras dure el servicio:  
• Actualización de los seguros  

• Recibo de pago de los seguros  

• Actualización de las capacitaciones  

• Actualización de la entrega de EPP  

• Evidencia documental de todo el control operativo de seguridad laboral.  
 
Cuando aplique, por las tareas a realizar:  
Para movimientos de levantamiento mecánico de cargas, si se requiere en obra, se debe presentar:  
• Plan de izaje que contemple la forma de realizar los levantamiento y movimiento de cargas, los 
diagramas de movimientos, los diagramas de carga y el personal interviniente con sus respectivas 
funciones.  

• Registro de capacitación del personal (gruista, eslingadores y señaleros) a cargo del profesional de 
HYS de la contratista principal.  

• Certificación de los equipos de izaje, que sean de utilización en obra.  

• Certificación de eslingas, grilletes, estrobos y todo otro elemento que forme parte de la cadena 
cinemática de izaje de las cargas. 

 
Para equipos neumáticos:  
• En el caso de utilizarse equipos que acumulan energías de presión, los recipientes de aire 
comprimido, cuyo volumen sea mayor o igual a 100 lts o su presión de trabajo manométrica sea mayor 
o igual a 3,00 kg/cm2, se deberá presentar la habilitación de los mismos, de acuerdo a resolución 
3520/11 de la STE.  
 
Para trabajos en altura (Más de 2 metros de altura):  
• Capacitación del personal para exposición a peligro de trabajos en altura.  

• Exámenes médicos que incluyan los parámetros de control para trabajos en altura  

• Plan de anclaje de las personas que trabajan en altura.  

• Entrega individual de cinturones de seguridad tipo “IRAM C”. Certificaciones  

• Plan de rescate en altura  
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Para trabajos de excavaciones, que superen la profundidad de 1,20 metros.  
• Capacitación del personal para exposición a peligro de trabajos en excavaciones.  

• Exámenes médicos que incluyan los parámetros de control para trabajos en excavaciones.  

• Plan de estabilización de taludes para evitar derrumbes.  

• Plan de rescate de personas del interior de las excavaciones.  
 
Para trabajo de desmonte, derrumbe o demoliciones  
• Plan de demoliciones.  

• Certificaciones de la maquinaría a utilizar.  

• Plan de submuraciones/estabilización de bases de propiedades linderas, si correspondiera  

• Plan de rescate de personas del interior de la demolición.  
 
Cualquier duda o asesoramiento para cumplir con lo solicitado, se puede consultar en el área de 
higiene y seguridad laboral del municipio de 8 a 12 hs o al Responsable de H&S laboral, Ing Rodolfo 
Storelli al al email rodostorelli@gmail.com 


